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BiMirae Cifíl 

de la irníicía de Leen 
Senícíd PreiMal de Gaiaíería 

CIRCULAR NUl i l . 31 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
"ficialmenle extinguida la perineu
monía exudativa en el término mu
nicipal de Vegamián, cuya existen
cia fué declarada oficiálmente con 
fecha 1» de Marzo de 1949, 

Lo que se publica en este perio
do oficial para general conoci

miento. 
León, 27 de Septiembre de 1949. 

2957 El Gobernador Civil, 
J. V. Barquero 

^itíiiiehiistriaieLeii 
^npresa Eléctrica de D. Anastasio 

^ García, de Valencia de Don Juan 
^ § ú » dispone la O. M. del 20 de 

P"embre de 1945. ha sido autori-
tíico i0r ^ l l m o ' Sr' ^ e g ^ 0 Téc-

^ Restricciones la menciona

da Empresa para la aplicación del 
siguiente recargo: 

Suministros de alumbrado y fuer
za motriz en baja tensién. 

Recargo del 30 por lOO .^obre el 
preci© contratado, 

L«ón, 21 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín. 

2925 Núm. 707.—22.50 ptas. . 
- - . - o.. ' 

o o 
Empresas eléctricas «Electricista 

de León», «León Industrial» e «Hi
droeléctrica Legionense». 

Según dispone la O. M. del 20 de 
Septiembre de 1945, ha sido autori
zadas por el Ilustrísimo señor Dele
gado Técnico de Restricciones las 
mencionadas Empresas para la apli
cación del siguiente recargo. 

1. ° Suministros de alumbrado y 
usos domésticos. 

Recargo del Í0 por 100 (diez) sobre 
el precio contratado. 

2. ° Suministros de fuerza motnz 
en alta y baja tensión. 

Recargo el 15 por 100 (quince) so
bre el precio contratado. 

5.* Suministres a Empresas sumi
nistradoras y revendedoras. 

Recargo del 30 por 100 (treinta) 
sobre el precio contratado. 

Leén, 21 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín. 
2943 Núm. 704.- 36,00 ptas. 

leí atora de tos Púklícas 
de la preiMEia le Lein 

A N U N C I O O F I C I A L 

L a Empresa «Hidroeléctrica del 
Eria» (C. B.), domiciliada «n L a Ba-
ñeza, solicita autorización para la 
construcción de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 13.200 
voltios, de la que actualmente posee 
dicha empresa hasta un nuevo cen
tro de transformación, todo ello den
tro del término municipal de L a B a -
ñeza. 

E l trazado de la línea es de 1.100 
metros y cruza la carretera del Esta
do en Rionegro a la de León, eo el 
kilómetro 64, entendiéndese a través 
de fincas particulares. 

L a empresa peticionaria solicita 
la imposición de servidumbre forzo
sa de paso sobre los terrenos de do
minio público y obra clel Estado a 
que afecta el proyecto. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con ía peti
ción, puedan formular cuantas re
clamaciones tengas por conveniente 
dentro del plazo de 30 días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción" de este anuncio enr el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia ante la A l 
caldía de L a Bañeza y ante esta Je
fatura dcade estará de manifiesto al 
público el proyecto en los días y 
horas hábiles de oficina. 

León, 27 de Agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2604 Núm. 696.—57.00 ptas. 



IEFATI1RA DE OBRAS PUBLICAS 

PERMISOS DE C O N D U C C I O N 
RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre de 1949 

Simar! 
!• 

ortm 

6.493 
6 496 
6.497 
6.498 
6.499 
6.500 
6.501 
6.502 
6.503 
6.504 
6.505 
6.506 
6.507 
6.508 

6.509 

Clase 

^1 
2 a 
2.» 
2.* 
2." 
2.a 
í.a 
2.a 
2.a 
1.A 
1.» 
1." 
1.a 
1. * 
2. a 

N O M B R E S 

Eloy Alvarez Rodríguez.., . . . . 
Amable Alvarez García • 
Adriano,Ramóu Blanco 
Francisco del Egido Paz . . . . . . 
Aurelio Tomás Ruiz Trapero, 
Manuel |iménei Fernández... 
Amado Fernández Fernández. 
Esteban Fernández Fernández 
Marcelino Hoyos Marcos 
Marcelino Simón Gutiérrez,.. 
Francisco Pérez Bedoya. . . . . . . 
Emilio Carneviii Nartiniz I l l i sc i s - . . 
José Mana Fdez . Loremana.. 
Carlos-Eugenio de la Puente 

de la Infiesta .. 
Sixto-Aürelio Diez Vaquero. 

N O M B R E S 

Del padre 

Eloy 
Amable-.... 
Manuel 
Bonifacio... 
Santiago . . . 
Sevefino..:. 
Esteban., • . 
Esteban . . . . 
Pablo , 
Policarpo... 
José. 
Emilio 
Victorino... 

Nicolás..... 
Julio 

De la madre 

Pilar 
Saturnina. 
Micaela . < 
Oliva. . . . . 
Evelia.... 
Rosa. . . . , 
Jerónima. 
)croma... 
Lucila.. . . 
Catalina.. 
Donina... 
Josefa . . . . 
María..... 

Mercedes. 
María . , , . 

NACIMIENTO 

Día MES 

Febrero.... 
Septiembre. 
Abril 
Julio.. 
Marzo 
Marzo 
Julio . . . . . . . 
Mayo, 
Febrero . . . . 
Octubre.... 
Junio,...... 
Mayo,...... 
Abril. 

íulio.. 
Abril. 

1918 
1926 
1922 
1914 
1929 
1919 
1931 
1930 
1926 
1919 
1906 
1893 
1926 

1907 
1927 

LUGAR 

Alvaní 
Astorga 
Roperneiosdel Páramo 
Sta. María ú l Páramo 
Fontaail dé los Oteros. 
León 
León.. 
Villabalter 
Sahagúo.. . . . . . . 
Valcabadd del Páramo 
Qaiitana del Castilla . 
San Fernando... 
La Magdalena... 
León..... 
Sahagún 

Provi vmcia 

Nueva-York 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cádiz. 
Leó». 
León. 
Idem. 

León, 6 de Octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, F . Roderas, 2933 

IfliliíslratiéB laEísipj 
Ayuntamiento de 

León 
Pliego de condiciones económico -

administrativas que han de regir 
en el concarso-sabasta para la con' 
tratación de las ebras de pavimenta 
ción de la caite de Ramiro F . Bal 
buena. 
1. a E l Ayuntamiento de León ad 

judicará, previa la celebración del 
correspondiente concurso - subasta 
lie urgencia la ejecución de las obras 
de pavimentacién de la calle de Ra
miro F . Balbuena, 

2. a E l concurso-subasta,- será a la 
baja, con relación al precio tipo fi
jado para dichas obras a que ascien
de su presupuesto, y que es la canti
dad de doscientas sesenta y tres mil 
seiscientas noventa y tres pesetas 
noventa y ocho céntimos (263.693,98 
pesetas). 

3. a E l proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones correspondien
tes se hallan de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, en 
donde podrán ser examinados todos 
los días laborables, de diez a doce 
de la mañana . 

4. a Los licitadores presentarán 
sus proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, en el Ne
gociado de Subastas de este Excelen

tísimo Ayuntamiento, de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante el 
plazo de diez días naturales, coata
dos a partir del siguiente al de la 
inserción del oportuno anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, debien-
d o reintegrarse con una póliza 
de 4,70 pesetas y un sello municipal 
de 2,35 pesetas, siendo requisito el 
que los sobres que las contengan es
tén debidamente cerrados y lacrados. 

E a sobre separado, los licitadores 
presentarán una declaración en la 
que hagan constar los medios mate
riales de que disponen para la eje
cución de las obras, junto con los 
documentos justificativos de su com
petencia en la de realización de esta 
clase de obras. 

5.a Para tomar parte en este con
curso-subasta será requisito indis
pensable acompañar el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una de 
sus sucursales, en concepto de fian
za provisional, el depósito de cinco 
mil doscientas setenta y tres pesetas 
ochenta y siete céntimos, dos por 
ciento del presupuesto de las indica
das obras, cuyo importe será dupli
cado por el que resulte adjudicata
rio, como fianza definitiva para res
ponder de las obligaciones deriva
das del contrato. 

E n el acto da entrega de los plie
gos, los licitadores introducirán el 
resguardo que se indica anterior
mente en el sobre que contenga las 
referencias técnicas, después de ha
ber examinado dicho resguardo el 
el funcionario corresponditntc, pro
cediendo a cerrar el mencionado so
bre a satisfacción del presentador. 

6.* L a apertura de los pliegos 
presentados tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de los 
mismos, verificándose ante la Mesa 
presidida por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
y con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Permanente y del señor 
Arquitecto municipal o un miembro 
de la Comisión de Obras (que no ten
drá otra intervención que la de aic-
taminr sobre las referencias técni
cas), dando fe del acto el Notario a 
a quien por turno corresponda. 

Se empezará por la apertupa a 
todos los sobres que contengan 
declaraciones relativas a l0S.m^reS 
de que dispongan los hcita ^ 
para la ejecución de las obra1SayreS. 
ferencias técnicas en orden a ^ ^ 
pectiva competencia, y. a l * ™ e Q e\ 
las mismas, la Mesa rCSt V itadores 
acto respecto de aquello» 
que deben ser admitidos y ^ ^ 
líos otros que por no reunir 



' t e s garantías, según, su aprecia-
ién discrecional, estime deben ser 

Ruidos , y, hecho, se procederá a 
gbfi1" 'os P^^S08 <Iue contengan las 
^posiciones económicas y que ha-

L a sido presentadas por los licita-
dores admitidos, siendo preceptivo 
que la Mesa adjudique provisioaal-
jjjgnte las obras al autor de la que 
resulte más ventajosa 

11, Si el rematante no cumpliese j 
las condiciones que deben llenar 
para la celebracióa del contrato o 
impidiese que éste tenga efecto en el 
termino señalado, sin perjuicio de 
la indemnización que se indica en el 
pliego de. candiciones facultativas, se 
anulará el remate a su costa, con las 
responsabilidades que determina el 
artí. 21 del Reglamento citado. Las 

Las proposiciones económicas de pequeñas infracciones discrecional-
los qne no hayan sido admitidos se | mente apreciadas por el Ayunta-
devolverán sin abrir a los respecti-, miento que denuncie la Sección de 
ves interesados , si estuvieran pre-1 Vías y Obras Municipales, serán cas
antes, o se destruirán por el Notario | tigtdas con multa de 100 a 500 pese-
interviniente en forma de que no se tas, según los casos, 
conozca su contenido, en otro caso. | 12. Las indemnizaciones a que 

7, » Podrán concurrir los licitado-; por incumplimiento de las obliga
res por sí o representados por otra clones contractuales diere lugar el 
persona, con poder correspondiente rematante, kien se acuerde la.resci-
para ello, el cual ha de estar bastan- \ s ión del contrato, bien no se llegue 
tcado a costa del interesado por el a ella, se harán efectivas en primer 
Letrado Asesor de este Excelentísi-! lugar de la fianza, y, no bastando, de 
mo Ayuntamiento. j los bienes del rematante dicho. L a 

8. " E l licitadar a quien le fueren declaración de rescisión siempre llc-
adjudicadas definitivamente l a s vará aneja la pérdida de la fianza, 
obras objeto del coacarso subasta siendo inmediatamente ejecutivos los 
constituirá la fianza definitiva que acuerdos que en esta materia adopte 
se indica en la condic ión quinta en el Ayuntamiento. 
el plazo de diez días contados a par- \ 13. E l Ayuntamiento podrá acor-
tir del siguiente al en que se kaga la dar la rescisión del contrato ea cual 
notificacién, debiendo de concurrir quier tiempo, por faltar el contratis-
a la Notaría que se designe y en la ; ta a las condiciones estipuladas. E l 
techa que se le indique para otorgar contratista podrá igualmente solici 
la escritura púklica que previene el itar la resóisión, por faltar la Corpo 
artí:ulo 19 del vigente Reglamento ración municipal a lo convenido 
de Contratación Municipal, y de no j E n la resolución que la Entidad con 
ser residente en este Municipio, de-', tratante adopte, declarará simultá 

16. E l rematante se sometd ex
presamente a los Tribunales de esta 
capital, renunciando al fuero de su 
Juez y domicilio para todos los inci
dentes a que pueda dar lugar el con
trato, y quedará obligado a cumplir 
lo dispuesto en la legislación obrera 
y social en cuanto a los seguros, con
tratos de trabajo, etc., etc. Asimismo 
quedará obligado a observar las 
prescripciones de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y demás disposicio
nes concordantes sobre protección 
a la industria nacional. 

17. Los pliegos de proposición se 
ajustarán al siguienta 

Modelé de proposición 
Don , vecino de con 

domicilio en enterado de la 
memoria, plano, proyecto y presu
puesto de . . . . . . , así como del anun
cio de . . . . . de dich , publica
do en él «Boletín Oficial» de 
del día y de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que han de regir en 
el mismo, se compromete a llevar a 
cabo la . . . . . , con estricta sujeción a 
los pliegos,mencionados, en la can
tidad de . . . . . (en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
León, a 30 de Septiembre de 1949.— 

E l Alcalde, J , Eguiagaray. 
2906 Núin. 702.-390,00 ptas. 

U a í i i s t r i d i i t i j o t t 

signará el domicilio de an vecino de 
«ta ciudad para oír notificaciones. 

9. * Todos los gastos que se ori 
gmen con motivo de 1» escritura pú
dica, así como los de inserción del 
Nuncio o anuncios, y en general 
toda clase de suplidos que ocasione 
*1 concurso subasta, serán de cuenta 
del adjudicatario' def mismo, como 
tanibién el pago del impuesto de De-
f^hos Reales y el de cualquier otro 
'̂ Puesto o contribución. ' 

10. EI rematante se obliga a rea-
liztr las 
C0Q 

di* i 
^ las facultativas unidas al proyec 

y Presupuesto de las obras, que 
S¡Q RECEN EN ^ expediente oportuno, 

^ue pueda invocar como razón 
^ p a t o r i a las dificultades ven la 
^ ' « i c i á a de algunos de los mate-

obras objeto del contrato 
;ión estricta en cuanto a 

y demás condiciones al pliego 

aeamente si ha de quedar en sus 
pensó el contrato o ha de continuar 
en vigor, hasta que la cuestión de 
rescisión sea definitivamente resuel
ta, y su declaración será ejecutiva 
sin que contra ella puedá" interponer 
recurso alguno. 

14. E l rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pero será preciso que el 
nuevo contratista reúna las condi
ciones y preseate las garantías exi 
gidas a aquél y que el Ayuntamiento 
autorice la cesión o transferencia 
por acuerdo expreso, que se llevará 
al expediente, 

15. E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir altera 
c ión de precio o rescisión, salvo que 
alguna disposición ministerial de 
fecha posterior a la en que termina 
el plazo de admisión de pliegos así 
lo determine. 

Juzgado de 1.a instancia de Riaño 
Don Martín Jesús Rodríguez López, 

Juez de primera instancia de Ria 
ño y su partido. 
Hago saber: Qne ea expedienté de 

declaración de herederos abintesta-
to, instado por D. Amadeo Fernán
dez Díaz Ganeja, en nombre y repre
sentación de su esposa D.a Eusebia 
González Díaz, vecinos de Oseja de 
Sajambre, por muerte sin testar de 
D. Tjmoteo González Díaz, ocurrida 
el 5 de Mayo de 1949, en Oseja de 
Sajambre, siendo natural de dicho 
Oseja; solicitan ser declarados here
deros de aquél dentro de cuarto gra
do D. Ignacio y D.a Eusebia Gonzá
lez Díaz, llamando a las personas 
que sé crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo'dentro del tér
mino de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 



Dado en Riañ© a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Martín Jesús Rodríguez.— 
E l Secretario judicial P. H. , R. Mar-
tínez Pérez 
2928 ' Núm. 703.—45.Í0ptas. 

Juzgado comarcal de L a Pola 
de Cordón 

Don Eduardo Alvarez Fernández, 
Juez comarcal sustituto de L a Pola 
de Gordón (León). 
Hago saber; Que para hacer pago 

a D. Manuel Criado Cabrera, vecino 
de esta Villa, la cantidad de mil cua-
trocitmtas sesenta y cUco pesetas, 
más las costa» y gastos que le debe 
D. DaMiel Castañóa González, en ig
norado paradero, y Vecin» que fué 
de Vega de Gordón^ y declarado en 
rebeldía en el juicio de cognición 
que le promovió el Sr, Criado, se sa
ca a pública licitación usa casa y 
varias fincas que le fueron embarga
das por este Juzgado el día trece de 
Julio del año ea curso, siendo las 
siguientes: 

1. *.—Una casa, compuesta de piso 
alto y bajo y cubierta de teja, en es
tado ruinoso, y que tiene la superfi
cie de cuarenta metros cuadrados; 
linda: al Norte, con herederos de Fe
lipe Castañon; al Sur, con carretera 
de Adanero a Gijón; al Oeste, coa 
corral de la misma casa, y al Este, 
con casa de Jesusa Torres; la que se 
valúa en cuatro mil quinientas pese
tas. 

2. a.—Un solar en el mismo pueblo, 
coa paredes, linda: al Norte, con te
rreno del Estado; al Sur, con carre
tera de Adaaero a Gijén; al Este, con 
calle del pueblo, y al Oeste, con casa 
de herederos de Valentín Moreao, 
teniendo uaa superficie de cien me 
tros cuadrados, siendo tasado en 
trescieatas pesetas. 

3. a.—Una tierra, en dicho pueblo, 
al sitio de los Ardiles, que linda: al 
Norte, con finca de Manuel Gárcía; 
al Sur, con finca de herederos de In
dalecio García; al Este, con finca de 
herederos de Felipe Castañón, y al 
Oeste, con otra finca de José Casta 
ñón, teaiendo una cabida de media 
hemina de regadío y se valúa en 
doscientas cuarenta pesetas. 

4. a.—Una tierra, en el mismo pue
blo, al sitie del Molino, que linda: al 
Norte, con camino del pueblo; al 
Sur, coa finca de Francisco Suárez; 
al Este, con camino del pueblo, y al 

Oeste, con finca de herederos de 
Leonardo Rodríguez, de cabida de 
media hemina, de regadío, y la va
lúan en trescientas pesetas. 

5. ".—Una tierra, en el mismo pue
blo, que es huerta, al sitio de La Re
donda, lindando: al Norte, con finca 
de Loreazo Rodríguez; al Sur, coa 
finca de Domingo García; al Este, 
con camino del pu»blof y al Oeste, 
cén herederos de Pedro Arias, .veci-
n« de Santa Lucía, y tiene Una cabi 
da de dos celemines, y se valúa en 
ciento cincuenta pesetas. 

6. *,—Un prado, en la Vega de Aba
jo, que linda: al Norte, con vía fé
rrea; al Sur, con finca de Eduardo 
González; al Este, con finca de Do-
miago García, y al Oeste, con finca 
de Felipe Castañón, teniendo de 
cabida media kemina, y se valúa en 
trescientas setenta y cisco pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
cinco mil ochocientas sesenta y cin
co pesetas. 

Encontrándose todos los inmue
bles en el pueblo de Vega Gordón, 

E l remate de la'deslindada casa y 
fincas rústicas, .tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado co
marca), sito en la carretera de Ada-
aero a Gijón, el día cuatro de No
viembre corriente a las doce horas, 
ao admitiéndose posturas que no cu
bran las dos teiceras partes de la 
cantidad por que salen a subasta, y 
que para tomar parte en la misma 
se consignará en este Juzgado por lo 
meaos el diez por ciento; se hace 
constar que no existen títulos de pro
piedad y que el rematante no podrá 
exigir otro que la certificación del 
remate, pudiendo suplirles a su cos
ta y pudiendo efectuarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
cinco de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Juez Comar
cal suplente, Eduardo Alvarez.—El 
Secretario, Manuel Rando. 
2963 Núm. 710.—105,00 ptas. 

civil de referencia, con la preven • 
que, de no verificarlo será declarid' 
en rebeldía y la parará el n.rí,,? • en rebeldía y la parará el 'perfuf ^a 
a que haya lugar en derecha I-uai0 
mente se le hace saber que la co 

del escrito de demandopla 
¡n Secreta 

da al causar su comparecencia 

simple del escrito de demanda1 
halla en Secretaría y le será entre/6 
da al causar su comparecencia 

Y para que sinra de notificacién 
al referido demandado, de nomhr» 
V do micilio descenocidos, esposo de 
D.a Rosario Rteza Fernández expido 
la presente cédula para s« insercién 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin 
cía en Ponferrada a 19 de Se»tiem 
bre de 1949.—El Secretario, Lucas 
Alvarez Marqués. 
2865 Núm. 708.-58,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
León y su partido en los autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, promovido par el Pro* 
curador D. Eduardo García López, 
en nombré y representación de den 
Maximino Rodríguez Alonso, centra 
otros y D. Valentín Lobo González,, 
sobre tercería de dominio, se em
plaza a D. Valentín Lobo González, 
que tuvo su últ imo domicilio en esta 
ciudad, San Pelayo, 7 y a D; Cán
dido Fernández Alvarez, vecino que 
fué de Matallana, por segunda vez, 
para que en término de diez díast 
mitad del que se le concedió, com
parezcan en los autos y conteiten 
dicha demanda, bajo apercibimiea-
to que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere tugar. 

León a 22 de Septiembre de 1949. 
— E l Secretario, (ilegible). 
2931 Núm. 705.-36,00 ptas. 

Juzgado comarcal de P»nferrada 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez Comarcal de esta Ciudad y 
su demarcación, en providencia de 
esta fecha, dictada en la demanda 
de juicio verbal civil que sobre rei
vindicación de una finca urbana ha 
promovido D. Laureatino Gonzá
lez Pérez, vecino de esta población, 
contra D.a Rosario Baeza Fernández, 
vecina de San Esteban de Valdueza 
y contra el marido de ésta cuyo 
nombre y domicilio se desconocen, 
se cita por medio de la presente a 
este último, para que el día veinte de 
Octubre próximo a hora de las doce 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Once 
Mil Vírgenes número 1, bajo, provis
to de las pruebas y medios de defen
sa de que haya de valerse, para asis
tir a la celebración del juicio verbal 

A N U N C I O P A R T I C U L A R _ 

Sindicato ie RieSos de la Presa Ci-
melleia y Nueio Cauce ie Sarloneío 

E n virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 42 de nuestras Ordenanzas y 
para tratar lo que disponen los aos 
primeros casos del cincuenta «e 
mismas he dispuesto convocar a to
dos los partícipes del agua de esw 
cauce a Junta General ordinaria que 
se celebará el día cuatro del p r o ^ 
mo mes de Noviembre, a J*'* pla 
de la mañana, en el local Escaei 
de niños de este pueblo. 

Si en el expresado día no concu
rriese la mayoría " g ^ ^ n t a n 
celebrará en segunda c o n v o c a ^ 
el día trece del mismo mes a 1 á0, 
ma hora y en el mismo locai, 
válidos los acuerdos í116.* oartíci-
con cualquiera número " 
pes que concurran. r^tubre de 

Sardonedo a cuatro de ^^eve.— 
mil navecieatos cuarenta y 
E l Presidente, Vicente Arias. 
2929 Núm. 701.-36.00 pt^ 


